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Asesoría	General	de	Gobierno

	

ARTICULO	1.-	Créase	una	Oficina	Seccional	del	Registro	del	Estado	Civil,	en	Salado,	Departamento	de
Tinogasta	de	esta	Provincia.

ARTICULO	2.-	Los	gastos	que	demande	el	cumplimiento	de	la	presente	ley	se	tomarán	de	Rentas	Generales	con
imputación	a	la	misma	hasta	tanto	se	incluya	en	el	próximo	presupuesto.	

ARTICULO	3.-	Comuníquese,	publíquese,	etc.
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